
AMAYRANI VALENCIA GUTIERRES
VAGA951001NG0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Luis Encinas Col. Ferrocarril playas,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6381271987
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 16 de Febrero del 2023 13:13:21

Factura FA63
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 849E3B00-31DE-4AA6-9969-3051D003092A
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-02-17T12:08:22

Fecha y Hora de Expedición Jueves 16 de Febrero del 2023 13:13:21
No.Certificado 00001000000516410479

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFNCT
INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
C.P. 06760. CUAUHTEMOC, SONROA; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 venta 1 E48 Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 240.74 002-IVA Tasa 8.0000% $ 19.26

$ 240.74 $ 240.74

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MXN $ 240.74 $ 19.26 $ 260.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
1lm7ebe8s8R/PTqg/vi6Bk4moETOlMW9he0tyePLGoMWNNns3fm0SJF6FsIdMqV46M/6PK1vHZYRzZP2Gstwfzv38W3A3jPlRDl9DNv4xFP65udjsu7eEJAkSiUXMhebJQBn+LHKS8fAtWdn6JYbqn3OvMQIlgIaX9dZLoNGK8Fj5JcPMoNEGQfjeevZgqRdiV8SPZ7V2ncI8X7BPC9ngx/AQLbd0
mZo410mxY99qYSRYZ4itpWqCjtcJgkEiyICm1NLf7/rxXRUHJOH9KIoenKbqOinvQ9BPqqBTT+VWj/P/GochCnOteIQfZdZ+FbR0SrdY94Mu2YzQc7DkRVecQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
a/du70c7t9agTazbIfLxQneC02d4ME/SnYT52VfL939k7FAS3xR46lKRlMDn3h6RA1ZyfLhvOR/RPrdcNMbVH1YwAj6VUCynPAEv4gNOAqn3BGm98iMVxMxOfq/U/07liF4B1Y2gA+2gNN7d0kwTHy3EC+skuDY0noMVDGAcBOdtS2upc108Nc66ulvdfhduoT7YUKTXRsNhSwiVB6/TabuJysk0D
odtYSKMsH5emCaMHXhQr9JoAgklA+RenKu851rNG4RWg3XjOE3SRL9UDXTG84Lth+P8mzFZzPW0++CGx7o/HswkrSmZa3YPjq/GEu2tTuMCB+VsigiVhpGCfg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|849E3B00-31DE-4AA6-9969-3051D003092A|2023-02-
17T12:08:22|PPD101129EA3|1lm7ebe8s8R/PTqg/vi6Bk4moETOlMW9he0tyePLGoMWNNns3fm0SJF6FsIdMqV46M/6PK1vHZYRzZP2Gstwfzv38W3A3jPlRDl9DNv4xFP65udjsu7eEJAkSiUXMhebJQBn+LHKS8fAtWdn6JYbqn3OvMQIlgIaX9dZLoNGK8Fj5JcPMoNEGQfjeevZgqRdiV8SP
Z7V2ncI8X7BPC9ngx/AQLbd0mZo410mxY99qYSRYZ4itpWqCjtcJgkEiyICm1NLf7/rxXRUHJOH9KIoenKbqOinvQ9BPqqBTT+VWj/P/GochCnOteIQfZdZ+FbR0SrdY94Mu2YzQc7DkRVecQ==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



AMAYRANI VALENCIA GUTIERRES
VAGA951001NG0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Luis Encinas Col. Ferrocarril playas,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6381271987
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Miercoles 15 de Febrero del 2023 12:24:53

Factura FA58
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 1C4096FA-2713-4B55-A7C7-4CD0B0023D53
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-02-17T11:19:53

Fecha y Hora de Expedición Miercoles 15 de Febrero del 2023 12:24:53
No.Certificado 00001000000516410479

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFNCT
INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
C.P. 06760. CUAUHTEMOC, SONROA; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 venta 1 E48 Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 194.44 002-IVA Tasa 8.0000% $ 15.56

$ 194.44 $ 194.44

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MXN $ 194.44 $ 15.56 $ 210.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
vXOVwVE+8V1ZJJFMsnMSpIiJPfHssM+fb/vBVx7pvXG5k1ioGPSVOnTcplg7AAc+dJARGJ1qvQY8Ul9GeIFnluhAxI7XodflznrvEghfVK5cVrgAG1mCbTIdkm78/aC683wqG4KuvMu9z6NHfyJBeQ+NiLR7ljicuW4tOYlA92lYcj62uyYTZVpJmKN8AqowXEs122tT2eupgEdI3hIImLAnyFQVJzwx
MZeMql382YzL+qaVxGtBlWcnkj/XQO/Dcc098AeYLwQtPyyadSCS2c/Lud1NwQjQhU5DkmuYkyZPHatqzu6YuDoEYKMkIzrhC8+364/q2QlUzp8wVZimsw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
POv/GMpLjrJtSuKk62AToYoLzw7EBQZhTtPwrM/zLBTbOuZoLy7wq5HwL4SSzVE+cp+2AtpWtxbN4Ts2cAuqO24x19Z4uPNr/AT6dZ2IFX9LGkqymzqZWl8ZJCawu+w6idAd3XCBMsWatxY8PAuz/+wuN0S/rGu5K3XpNHd33p0MMhoQ3NKlp0UUa0xunI5pm1zuxUX93v2fp2uthfeu8pw40sltb
aEJrCT5O0UhxO23jos272McSpbB+gpq5xjOjySoevUbkfxDbxWlBRn+WluvUfoX8F7pL6z0OeIcUYVx6x5pP1xeUV0EkF0ZBSWk2yQsQ6P3QWkTFy4ccF1f6g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|1C4096FA-2713-4B55-A7C7-4CD0B0023D53|2023-02-
17T11:19:53|PPD101129EA3|vXOVwVE+8V1ZJJFMsnMSpIiJPfHssM+fb/vBVx7pvXG5k1ioGPSVOnTcplg7AAc+dJARGJ1qvQY8Ul9GeIFnluhAxI7XodflznrvEghfVK5cVrgAG1mCbTIdkm78/aC683wqG4KuvMu9z6NHfyJBeQ+NiLR7ljicuW4tOYlA92lYcj62uyYTZVpJmKN8AqowXEs122tT2
eupgEdI3hIImLAnyFQVJzwxMZeMql382YzL+qaVxGtBlWcnkj/XQO/Dcc098AeYLwQtPyyadSCS2c/Lud1NwQjQhU5DkmuYkyZPHatqzu6YuDoEYKMkIzrhC8+364/q2QlUzp8wVZimsw==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura

12070Folio:

2023-02-15T19:46:27

00001000000505615747

APW

No. de Certificado:

UUID:

Serie:

Fecha:OPERADORA RIO COLORADO

ORC960227EP3

Emisor

83554 Puerto Peñasco 94AF53E7-A09E-4EC8-9943-BA5C91624081

Fecha Timbrado:

601 General de Ley Personas Morales Tipo De Comprobante: I Ingreso

2023-02-15T21:47:58

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 G03 Gastos en general

Nombre:

RFC: Uso CFDI:

Nombre:

RFC:

Lugar Expedicion:

Regimen Fiscal:

G132154Codigo

Exportacion: 01 No aplica

Domicilio Fiscal: 06760 Cuauhtémoc Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

DescripcionClaveProdServ Cantidad Clave Unidad Valor Unitario ImporteNoIdentificacion Objeto Imp

25.9325.9259H87 1.0000BURRITO BARBACOA3303050192701

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 2.07Base 25.93

02

51.8625.9259H87 2.0000BURRITO MACHACA3301150192701

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 4.14Base 51.86

02

18.0018.0000OZA 1.0000VASO CAFE 16 OZ VIP700350201708

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.000000 Importe 0.00Base 18

02

Cantidad con letra

SON CIENTO DOS PESOS CON 00/100 M.N

Por este Pagare, debo(emos), prometo(emos) y me (nos) obligo (amos) a pagar incondicionalmente a la orden de 
OPERADORA RIO COLORADO, el día 15 de febrero del 2023 la cantidad de     102.00 (SON CIENTO DOS PESOS CON 
00/100 M.N), cantidad que reconozco (cemos) adeudarles, en caso de no liquidado a su vencimiento se me (nos) cargaran 
intereses moratorios en razón 08 % mensual.

$ 95.79

$ 6.21

$ 102.00

Subtotal

IVA

Total

PUE Pago en una sola exhibicion

28 Tarjeta de debitoMXN Peso Mexicano

Método de Pago: 

Forma Pago:Moneda: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. La reproducción no autorizada de este comprobante 
constituye un delito en termino de las disposiciones fiscales.

AYRvFZSqedUvDwsBOcVdvwM9swvjXLxw0NLaZbT0AAtyycHb422x5gHKh/pdtlta1OuLb2iI2h09+G8Sc/xzvkl+q20r9BmmyO+BVkQ49jpAFViaW515qYQovebu1oj58tAh6sdShn+M5T7
8nRJK00/jQGIPYmxiPxacc8TaMvdB1U1564oHXA/eNbaDRjrQqljWHRSed8IGW2AMw3lRCRPLwhK0UPf/N7fDwVjw3CMmsnnpUcbrAH4GNjy3HXu3v+zn8OQIeCODDHl6vDnw9b20j
ypxpqT4pxWQ+Wv+yvIpDcH8v45+0aPR07UQJ4HhgdsxXGvaVMjUY5+vALbvvA==

Sello CFD

faXlNHsqkjclOyINQEoChNi+0HyGACkJSIrx4eCX1FaOs04WLmW2d1jPVwD/BMCDNob1LWi34/Av/vvC/5NNWpUt2taQUhYwxTgIZu3FGcAV750HsPx55OMCBhQu9y1msL+QDy7hs
ZKMJPEtAdrLpgDCD4bE/pzXqbUaOZ3kn0LCdS3ukE7EIPacJ4/gYyy6T6qZNIuHA/MIzOScOS8+0hYo4Bo6YErdVVbf6H6yVo/8o0op4oXBWUVhd2TFZQqygteMPAgYdKoRb1blzuIKRb
dkx46WdtzQr9qbhcA/rzd2nJe7aJf/9F346TnNuLzkLEcXyRYTZh/3DLD7hLfeZw==

Sello SAT

00001000000504587441NoCertificadoSAT RfcProvCertif IAD121214B34 Version: 4.0

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT

||1.0|94AF53E7-A09E-4EC8-9943-BA5C91624081|2023-02-15T21:47:58|AYRvFZSqedUvDwsBOcVdvwM9swvjXLxw0NLaZbT0AAtyycHb422x5gHKh/pdtlta1OuLb2iI2h09+G8Sc/xzvkl
+q20r9BmmyO+BVkQ49jpAFViaW515qYQovebu1oj58tAh6sdShn+M5T78nRJK00/jQGIPYmxiPxacc8TaMvdB1U1564oHXA/eNbaDRjrQqljWHRSed8IGW2AMw3lRCRPLwhK0UPf/N
7fDwVjw3CMmsnnpUcbrAH4GNjy3HXu3v+zn8OQIeCODDHl6vDnw9b20jypxpqT4pxWQ+Wv+yvIpDcH8v45+0aPR07UQJ4HhgdsxXGvaVMjUY5+vALbvvA==|000010000005045874
41||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

465526

16/feb./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:28013E6F-84C4-49C5-9CB7-682B03513FE0       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/02/2023 14:59:41   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/02/2023 13:59:41

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:92.24   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:14.76

 92.24 92.24CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|28013E6F-84C4-49C5-9CB7-682B03513FE0|2023-02-16T14:59:41|tDxOMpvr8cwT2feRzuxHDUwq6xVsKo+kYg9ep4kET7JDbbaI9udmVT4etX/Ei6SRTRmn3KnEBbOfAltJ7gHN5H

OA3JIYsbKZLMsz1WxaxysYlGfoSiE0kJuh7Q4VFrPScKd/H6R4fzFAZbfLjBxupdtotJyKdO5w1fDqZjYH45FGlOEiQIycftnN3HboCI+KefFjmlh8XWFA2/Defa/JI+m9UZYyuPksZ0gINSY6Vws

hmsUEv4w0U/azU+R/TqvOmS/8BEvwdQb6XqV/2qOclT1vL5uhiSvl+Ei+rXf1GBtOWZ21j7Wk3UhBq+OtZA4NbBnZO6/wfwYtlmUVADANSQ==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

tDxOMpvr8cwT2feRzuxHDUwq6xVsKo+kYg9ep4kET7JDbbaI9udmVT4etX/Ei6SRTRmn3KnEBbOfAltJ7gHN5HOA3JIYsbKZLMsz1WxaxysYlGfoSiE0kJuh7Q4VFrPScKd/H6R4fzFAZbfLj

BxupdtotJyKdO5w1fDqZjYH45FGlOEiQIycftnN3HboCI+KefFjmlh8XWFA2/Defa/JI+m9UZYyuPksZ0gINSY6VwshmsUEv4w0U/azU+R/TqvOmS/8BEvwdQb6XqV/2qOclT1vL5uhiSvl+Ei+r

Xf1GBtOWZ21j7Wk3UhBq+OtZA4NbBnZO6/wfwYtlmUVADANSQ==

Total con Letra: Ciento siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

92.24

14.76

107.00

LX4Nk0EZacLjlVgD/ke1Zt7jM6ghSOJ5UtW4olNgyQgaw++U0Do1bfCmRiLh2FNQ6IHhQ/ZnTxgBfz3nJ6GaKkgaADipsXIZCE2amEP4egEinLdwrsYLlgrTdHaNnXvmDJBdTZphKf5nL0BZ

gQsRIEP0ZxJwi2ZacHcMPd9wcFhEUz0ASe7xKmZkfsoBuM19Jl1EZdK5w5RvQMczROEvKj2lbrfow+EZBv/VYQjAwIUnCQMl4HmzfwVekDLDO9L3Q4Kg8DAsNVVJb9S6yVmKA6uq97F

YgwUv+w9hCkzW7Olx2N9CbYxE/HU6sH0Ya83BhQhJ2UNzo7l0TAnAzM7REQ==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

465078

13/feb./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:0E6A7C27-17D7-4527-AE9A-E7C6A60CFF54       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 13/02/2023 09:51:29   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:13/02/2023 08:51:31

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:152.59   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:24.41

 152.59 152.59CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|0E6A7C27-17D7-4527-AE9A-E7C6A60CFF54|2023-02-13T09:51:29|lpkvGqs9dBRXk/D3HGojX5GIe9A9gB5ID6ZAzFDk7+uRh88j5wi5q6m+J1mz/Kr6xUBbtorQEhfdQqwdyCVnLq

NZlRM6DNfjLmb5fQuLLwfja/F216b45RsRXMspQph4aQV8BVudhYGjgpAoJ/n0wEJkpbTziY7vz1d4vLBobnEcw5Hiy3kt0imStz2TsgB7o1LcC4jsP/IZQ/MauQtmKxtR7OuIwb/BJXAq0/eoc/f

d7lJHJRxq5uKuQK1HqLXmeJwDi8MKmT/GuJSRXrpVnPvtJx6KiL7TiIz10kGrWbwjnHB/fhhzAF5KyEWmVYMKWO5ECyg+uZk+E7T1LoU3GA==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

lpkvGqs9dBRXk/D3HGojX5GIe9A9gB5ID6ZAzFDk7+uRh88j5wi5q6m+J1mz/Kr6xUBbtorQEhfdQqwdyCVnLqNZlRM6DNfjLmb5fQuLLwfja/F216b45RsRXMspQph4aQV8BVudhYGjgpAo

J/n0wEJkpbTziY7vz1d4vLBobnEcw5Hiy3kt0imStz2TsgB7o1LcC4jsP/IZQ/MauQtmKxtR7OuIwb/BJXAq0/eoc/fd7lJHJRxq5uKuQK1HqLXmeJwDi8MKmT/GuJSRXrpVnPvtJx6KiL7TiIz10k

GrWbwjnHB/fhhzAF5KyEWmVYMKWO5ECyg+uZk+E7T1LoU3GA==

Total con Letra: Ciento setenta y siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

152.59

24.41

177.00

BjDqD/SEUWjcrPUER2FCw13giVFd0TqIZskNXxyN9QfTG5C+0mzl+BAPBVCGYoTvUg6DoLI2F9I8ZtmEYDDDO6fjmUDASOMkBTHaF9Z6pJ2pJLB+vxlP+qhCByXVjp7PgaAlqoIPLAwy

wqInjdgw3Y9TTQEzUyxF2AGnwxWEZSpcpB8ORCA/78JaPGcjjbmIHzJV2WE2vLNFprqoxx6ytAEvam7RcgIyGBoW9EnmrdRMnEtlZUaTUup34RMbmA2oeKV2CgbdwLYuQ+GWvV59Zt

8VLN3aJrKjfweQhITKaDMZssd8JbByeTD/QkmZhRBldY03mcXHML6zg/MBmKZVFg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 16/02/2023 08:50:28 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/02/2023 09:50:28 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|5dbc96dd-a848-49eb-a8df-67313a1c9e56|2023-02-
16T09:50:28|LSO1306189R5|DFR4SssGiHCNGvoxF6scrnBvLHN0px98dcA+cRDdfuI4txR/g+dLlZO6YcF4HPHI+jtbYk1vUQWCVLGR/cuK918uxYV1NPcJ4VSbivVa1RI
daFvGzK2ToFx0FYqGqo/T7rvm0LbniOIGZUikVhQ5kGAbcTkAmWFgR18w0XIwcwVRgDPNT5mWE8iVTX5xCl660sD7sEM3w819A1Ga4vKncyiwOcli/L8DYJoXz+ZmkZ
4QgmrhYevPS/aCvhMshT8nYYj84q/27yVyWn5LIqa1fGKXEhYgDBqI3EyYmaVczoj5T+INo1mcAU+IVrYQqvlhY6Wmk1laDtufWzctFjHaYQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

DFR4SssGiHCNGvoxF6scrnBvLHN0px98dcA+cRDdfuI4txR/g+dLlZO6YcF4HPHI+jtbYk1vUQWCVLGR/cuK918uxYV1NPcJ4VSbivVa1RIdaF
vGzK2ToFx0FYqGqo/T7rvm0LbniOIGZUikVhQ5kGAbcTkAmWFgR18w0XIwcwVRgDPNT5mWE8iVTX5xCl660sD7sEM3w819A1Ga4vKncyi
wOcli/L8DYJoXz+ZmkZ4QgmrhYevPS/aCvhMshT8nYYj84q/27yVyWn5LIqa1fGKXEhYgDBqI3EyYmaVczoj5T+INo1mcAU+IVrYQqvlhY6Wm
k1laDtufWzctFjHaYQ==

SELLO DEL SAT

VHSlwBLHC3czPiPsm1W5IbCwpKRXBmKAW4/rqhbAYy2l7vcxD/Rz9iwmZ+WXVv23vlrlorTkfz/hgkJ8oCANqM0c+ddLQD08GpShQKOeXQzj
GcdtoRA4CX+xu6Bk+ZGEBtg3J4ebYTkjOQ6dFOXyMr1gQkpHJggiW7nGsnMd/mTbvH8wllwKghlfaLZTUml2bhNgRkHN5hmCS2GJpB7wRh
rQiQ69aV+UINSi1SFqeGM0//B7xpcWIY4HvDXZJ97YLbx7i1zk+N/UWr5Y5ivjHqyo8ebUcNrGuBEQjFuPbrTTdv5AqL1bavlOWdF5EWpDw5z
ZF50DcSjPpOyFe5Fh5Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

83550

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 HAB DBL $1,595.74 $0.00 $1,595.74
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $127.66OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A15015

FOLIO FISCAL:  5DBC96DD-A848-49EB-A8DF-67313A1C9E56

INFORMACIÓN

16/02/2023
13/02/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO
PTP880707NW3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 service unit

 50109
HAB 413                                     

OBSERVACIONES:

SON: UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $1,595.74

$127.66IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $1,595.74

002 - IVA Tasa 8.00 % $127.66

TOTAL $1,799.99

ISH 3.00 % $47.87

IMH 1.80 % $28.72

IMPUESTOS LOCALES $76.59

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 14/02/2023 09:58:32 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
14/02/2023 10:58:33 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|ccaa126e-c621-49c8-82fc-d3171b0ff456|2023-02-
14T22:58:33|LSO1306189R5|G9M4PkUz6PeimBuPCbwRbNB1hHEPNzM8Xdwg1QIgDVlzd0wJ4Sc5BSHwMM+BPb5i/8JR60nMocI0NY6gP84+hyc3PdHBJta7Rp+GTu
02j+yiv6SEYfKwOjvO050Sj+fSNf6QN0ClOdih2QoX9suE6IHRoUjV6hCxHpmlhAezFRV/eT6ZqhsJmMtIKkCSVQRh55WnuMdbKpcQBiDh6ISK8rPADH0EtR4zxF1/SYbn
Q13yZezlD5G01ahjIedjjghojGK98P2jvmemxQ098tEBQSHj5sjPx58RxaojSyaTMV3BHgdJGq2ZrDQYNIjvFfpjKe9jmaKTYZJBhdU5BxX+2A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

G9M4PkUz6PeimBuPCbwRbNB1hHEPNzM8Xdwg1QIgDVlzd0wJ4Sc5BSHwMM+BPb5i/8JR60nMocI0NY6gP84+hyc3PdHBJta7Rp+GTu02j
+yiv6SEYfKwOjvO050Sj+fSNf6QN0ClOdih2QoX9suE6IHRoUjV6hCxHpmlhAezFRV/eT6ZqhsJmMtIKkCSVQRh55WnuMdbKpcQBiDh6ISK8r
PADH0EtR4zxF1/SYbnQ13yZezlD5G01ahjIedjjghojGK98P2jvmemxQ098tEBQSHj5sjPx58RxaojSyaTMV3BHgdJGq2ZrDQYNIjvFfpjKe9jma
KTYZJBhdU5BxX+2A==

SELLO DEL SAT

izGKLU1a24pq6jbssssMv3OTIsBz91t/5N8MhSvd2vjeeI7PAMf5NEQK0QVYSTxsBXPOG0LvEScYXjqYs1uoJG3qAY98PMB7xoIw4c8XLkdFI
R34AhoFx9gT5oeLaCij8HpCf8CLkvEa0YNvJIfbw3He8sEnp9HgH5tvG29P07jb3ll9keXwvdCSMM97K4vb1NKba6L4QEFtxFslD4hBVgHHJw6
L5jXFqdH030XidEZN6ydaPNPs1XolhYKppV4YpOXb2h0HlJLp+3v4UdaODUEO4nSm6zRAWeWn+nRLqDcN7nPtNIDVOnzeRklzdWiDvvaLv
JQ85bwBlLRwaZKsoA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

28 - Tarjeta de débito
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $366.67 $0.00 $366.67

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $29.33

SERIE Y FOLIO:  A4629

FOLIO FISCAL:  CCAA126E-C621-49C8-82FC-D3171B0FF456

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 37620OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $366.67

$29.33IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $29.33

TOTAL $396.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARCO JOVANI LOPEZ JIMENEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000517147766
Código postal, fecha y hora de
emisión:

83550 2023-02-14 14:29:53

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101503 1.00 E48 Unidad de servicio 334.48 334.48 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 13 FEBRERO 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 334.48 Tasa 16.00% 53.52
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 334.48
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 53.52
Total $ 388.00

Sello digital del CFDI:
bnzKGUY7t969lzL9x2zi3kejkGBNTSHpTQJPPvb7ydE2UilSeorhUpncpJEA/Lex/NyOal6yrSUW11av6zVfqnsJn6nB2i5hHkBsvNZKyMWhCz58Y4ilRGr/lujfwvoZ0UB9zBHTl9gVNMlntVaXgQ
xiE3zsz1B+PgkrmmfyNosLwJu/MobdN2i4zRduzgRvylVBoZBHJJpn4sbdjSEaTNHZJfEGwIEF12Vmjqu4g/0RUSD878ftb2I3EA5/Op+myZlaDKF1ptr5s4D/vcDSNqlPgNQ6CNFEpc1lgH/unYj
wvDjMmQcMA0yByEyYdMboQR5yDqIPKTz2NhWcooguYw==

Sello digital del SAT:
FDtEiyBEeCQKQ8O05Iu4kP5+qSRMOau2zdQ6hiP16XuPvAb/lUqKQGqCOMFBfPJZg1O7ajMEwKdaO8ipfg/HFFiIb8NfGe62M5Coox+ESLOfOlcr2ihuPh6Hui1BzObXXe2BgC7hpQnsU1W
aMdliN0EqXAK7Xm9+0LOrKFY4aRvjaEnEAEV8vFljDKaTx1DvuCMcXm5xpCz09mYg8a3Fr7Qzle0A7m1rWCrwHGAhaLaSVrlbE+o9zQI7/Vqmez8xr1AslCrwA/VYabG4yVPA/5vAQPAIr2uJ
BZajAwkpb7Ad/+vRhLkU+f7Qq2fwgXPplnteIxo5ELSm15L0+vj6dw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|81C7E2D2-ED7D-479B-B31B-E7B71FE2F0E4|2023-02-14T14:30:12|SAT970701NN3|bnzKGUY7t969lzL9x2zi3kejkGBNTSHpTQJPPvb7ydE2UilSe
orhUpncpJEA/Lex/NyOal6yrSUW11av6zVfqnsJn6nB2i5hHkBsvNZKyMWhCz58Y4ilRGr/lujfwvoZ0UB9zBHTl9gVNMlntVaXgQxiE3zsz1B+PgkrmmfyNosL
wJu/MobdN2i4zRduzgRvylVBoZBHJJpn4sbdjSEaTNHZJfEGwIEF12Vmjqu4g/0RUSD878ftb2I3EA5/Op+myZlaDKF1ptr5s4D/vcDSNqlPgNQ6CNFEpc1lg
H/unYjwvDjMmQcMA0yByEyYdMboQR5yDqIPKTz2NhWcooguYw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-02-14 14:30:12

RFC emisor: LOJM911208GA0 Folio fiscal: 81C7E2D2-ED7D-479B-B31B-E7B71FE2F0E4

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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